
2400 7 feorero 1974 B. O. ael E.-Niím. 33

T\,Olic,lS 'p.' ácticns

DISCJI'LIN.\S

CONVENIO COLECTiVO DE "FABRELEC..

PIANrA DE B<SAUf-;1

Pdmf'm.-Aprobar el Conv8nio Colectivo Sindical Interpro
vincíaj para la Em,resa "Fabrelec~, planta de Basauri y Dele
gaciones que el Servicio de Asistencia y "Edesa~ tienen distri-
huidas C'n todo el territorio nacional. -

Segundo.-Disponer su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado,'. con arreglo a 10 preceptuado en el artículo 25 del
Reglamento .de 22 de julio de 1958.

Tcrccrü.-SigJ1ificar que contra la presente Resolución no
cabe rccur"o alguno en la vía administrativa, según el artícu
lo 2:{ del citado Reglamento y Orden de 19 de noviembre
de Hl62,

Ai'1 'l.' La jornada de trabajo oficial, a todos los efectos,
pam f'! per;,onal con horario do taller -norma! y relevos- será
de dos mil ochenta horas anuale;;.

La jorl1fida del personal de olkinas seguirá siendo de mil
novecientas setenta horas,

Al pCl'sonaI que trabaje en fabricas a relevos, teniendo en
cuenia la circunstancia c,:;peci-at que concurre en el trabajo
de los IUI·nos, se les concede derecho a disfrutar de los
mismos sábados libres y «puentes" que ¡'esulten para el per
SOll",! de honlrío norma l.

Las Delegacíollf's, sin modificar el número de horas anuales
d"rlvado de la presente romada. adaptaran su distribución
Bl hurario del comercio do la lo("alidlld Ln que estén enclava
das como consocuencia dt1 su Íl!nción peculiar mediante la
confecCÍón del Cuadro de Horarios, que, al iniciarse cada a110.
será se1lld,ido a la consíderadón y aprobación de la Dirección.
sin qlW '0n ningún caso en los mi.<.mos se prevea, en principio,
li!Jifu- dÚ1S que liO este!l (.;siublrdrJos como festivos en el Ca
I,?'nch,j'j¡) Oti( ¡al de FiestJjs

Jornada de trabajo

Al·e :C·' El presente ConvE'nio ~':'Jtaní en vigor desde el 1 de
julio de 19T1 al 30 de junio de 1974.

Vigencia del Convenio

cOJ1s(,lr de modo expreso que las normas del Convenio no
tendrán I'ppercusión alguna en los precios,

Considerando que esta DirecciÓn General es competente
para Y0so1v¡.~r lo acordado en el Convenio, de conformigad con
lo previsto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958
y en el artículo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958.

Considerando que te han cumplido en la tramitación dd
Convenio los preceptos legales y reglamenta.rios aplicables, no
dándose ninguna de las causas de ineficacia a que alude el
artícul-o 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Convenios Colectivos Sindicales, y siendo conformes las con
diciones econámícas pactadas a lo ptevenido en el Decreto
ley de 9 de diciembre de 1969.

Esta Dirección General resuelve,

Lo que cor:nunicoH V, L para ~u conociriJiento v efectos,
Dios gu<;¡rde a V. 1 -
t'daddd, 1 de febrero de 1971.--Et Direcl;or general, HnfaPl

\JnrUnez Emperador.

¡¡;no. Sf SCCI'{'iario g~1nenll de la O,'ganizaóón SindicaL

Ambito

Articulo l." El presente ,,'onvenio afecta a todo el personal
que presle sus servicios en la planta d€ Basauri, en las Dele
gaciones que el Servicio de Asistenda y «Edesa" tienen dis
tribuíd2s por todc el tenitoriú nadonal. sin más excepción
que aquellos a quienes se reflere el articulo 7." de la Ley de
Contrato de Trabajo.
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Primer curso

Introducción a la ContabiHdad ,... ,.""",.
Introducción al Derecho y Derecho Ovil Pa-

trimonial .".« ,., .. , ,." .•.
Análisis Matemático , , , .
Introducción a la Economía de la Empresa
Introducción a la Teoría Económica (periodo

lectivo parcial) " " " ..
Historia Económica {perIodo lectivo parcialJ,
Introducción a la Estadística .

ESPEC' LlDADES

Segundo curso

Contabilidad Financiera y de Sociedades
Derecho Mercantil .
Matemáticas Empresariales
Estadística Empresarial, ..... ,." .. " ...
Teoría Económica (Microeconomía y Macro-

economía) .

Tercer curso

Contabilidad de Costes .
Régimen Fiscal de la Empresa .
Economía de la Empresa (organización y ad

ministración) ' ' ,.. ,., " .. , .
Derecho del Trabajo (período lectivo parciaJJ,
Sociología de la Empresa {periodo lectivo

parcia}} ,.,." ,.. , .0.,.
Estructura y Política Económica {período lec

tivo parciaH

ministerial de 23 de septiembre de 1972 (,Boletín Ondal del
Estado. del 25) y la Resolución de esta D~rección General de
Universidades e Investigación de 17 de julio de 1973 (-Boletín
Oficial del Estado,. del 11 de agosto). y teniendo en cuenta el
arliculo 37.1 de la Ley General de Educación y el dictamen
ae la Junta Nacional de Universidades,

Esta Dirección General ha resuelto aprobar el PIIJll de Es~

tudios de- la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales
de Murcia. que se une como anexo a la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 17 de enero de 1974.-El Directo g(>nf'ral. Luis Sl1á

rez Fernández.

Plan de Estudios de la Escuela Universitaria de EstudioS
Empresariales de Murcia

ANEXO

Sr. Subdirector general de Centros Un~vp.rsita.-ios.

Comercialización.
Organización, Economía de la Prm!uccióll y Procesos B,\sl

toS de la Producción
Integración y Análisis de Balances

Pa.ra finalizar sus estudios, los alumno,; deberán a-creditar
liuficiencia en el Conocimiento de no iditm1B moderno,

Vacaciones

MINISTERIO DE TRABAJO

}\.I L" Serhll de veinUún dlas natural;)s, o Jos correspon
djf'I1\:"''' rara {jl:C dieciocho dias (18 lo,; mismos sean laborables,
CC1;¡!J"i;·jnclo"p come< taJes los .sabados.

El personul quo no pUHda tomarlns durante el cierre t:endni
derecho a los mLsmos dieciocho dios laborables, disfrutados por
t.urnos ,1 lo largo de todo el arlO, preferentemente en verano.

ArL 6." },J personal con prima de mérito se le aplica n'¡ ,
~-:i~lliendo COl~ la acttHII fónlluh. la tabla de porcentajes que
figunl en el anexo.

Paradas

ArL_. 7,~ Se conside-arán como imputables a la organización
de la Empresa los tiempos de paradas que se deriven de:

RESOLUCION de la Dirección General de Tmhajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical lnterprovíncial para la Empresa «Fabrelec<>,
pla.nta d(} Basauri y Delegadcncs que el Servicio de
ASIstenma y «Edesa~ tienen di;:;! ribuidas en todo
el territGrio nacional.

Ilmo, S!,.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical In
terprovmc:al para la Empresa ..FabrelecD, planta dn Basauri
y. D~~eg~clOnes que el Servicio de Asistencia y «Edesa" tienen
dlstnbUldas en todo el territorio nacionaL

. R~sultando que por la Secretaria General de la Organización
SmdICaI se elevó .en 19 de diciembre de 1¡}73 R esta Dirección
General de TrabajO el texto del referido Convl'nío, haciéndose

.'\ rt

RetrtbLicior~e,<;

De acuerdo ,-:on las lahh,s que figuran en el anexo .

I ncen/.ivos
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TABLA DE RETRIBUCIÓN PARA 1970 HOIHS ANUALES

===~=.====

Total anual
Escalón Sueldo de Total· anual Plus da prima óptima

calificación sin pl'ima jornada f28%'
-.--- -_._--

5 7.064,36 98.901 14.835 132,989
6 7.325,8C 102.562 15.384 137,843
7 7.598,- 106.372 15.956 142,964
8 7.880,79 110.33i 16.550 148,285
9 8.175,14 114.452 17.168 153,824

10 8.841,29 118.738 17.811 159,584
11 8.799,57 123.194 18.479 165,573
12 9.130,50 127,827 19.174 171,799
13 9.474,71 132.646 19.897 178,276
14 9.832,79 137.660 20.649 185,015
15 10.205,- 142,870 21.431 192.017
16 10.592,21 148.291 22.243 199,302
17 10.995,~ 153.930 23.090 206,882
18 11.113,79 159.793 23.969 214,762
19 11.894,36 165.891 24.884 222,957
20 12.302,36 172.233 25.835 231,481
21 12.773,43 178.828 26.824 240,344
22 13.273,57 185.829 27.874 249,753
23 13.773,07 192.823 28.923 259,153
24 14.303, -- 200.242 30.036 269,245

...=:-:---====..:..,==-=---=..=--- .

TABLA DE PRIMA MÉRITO

_:_c-~.;;-;;;:.-==----=~~=·=--~

al Falta de materiales procedentes del exterior.
b) Cuando. sin mediar causa de fu~rza mar.~r. en el .sUI!li

nistrador o en el transporte, no se hubIera reClblOQ en fabrIca
con anterioridad al momento previsto para su utilización.

c} Falta de materiales procedentes de otras secciones de fá
brica debidas a desfases de fabricación originados -por problema
de pla~ificación.

Estos tiempos de parada se abonarán con el porcentaje de
prima que corresponda a una actividad de 70 P. H.

No se consideraran imputables a ]a organización de la Em
presa Y. por tanto, no devengarán incentivo las paradas que
se deriven de cualquier otTa causa, tales como averías en má
quinas, útiles e instalaciones, falta de energía y simílares.

Mínimo garant(z.ado

Art. 8.e> Se garantiza para el casado con dos hijos, actividad
óptima y por todos los conceptos.- unos íngresosbrutos de
155.000 pesetas anuales, quedando excluidas las horas extraor
dinarias.

Comedor

ArL 9.° El precio del comedor durante la vigencia del pre
sente Convenio será de 17 pesetas.

Comité de Seguridad

Art. 10. Los actuales Comités de Seguridad, en aquellos
miefubros que, según la Ley. sean elegibles, sefán revisados y
renovados de acuerdo con la misma Ley de Seguridad e Hi
giene vigente.

Información de la Empresa

Art. 11. La Empresa informará todos los meses ante el Ple
no del Jurado de la I\larcha de la misma y, aproximadamente.
cada dos meses en la reunión general. a la que asisten todos
los mandos. de la Empresa hasta nivel de Maestro de Taller,
asi como los Jurados de Empresa y Enlaces SindicaJes.

Formación

Art. 12. La Empresa se compromete a revisar, junto con la
comisión del personal correspondiente. el ni veI de becas y for
ma de distribución para los hijos de los productores. Asimismo
se establecerán planes de formación por medjo del P. P. O.
o directamente por parte de la Empresa para los productores
de la misma.

Promoción

Art. 13. Cada tres años se realízaHín eximwnes de promo
ción para o.ficiales, afectando al 10 por 100 de personas que
estén en la segunda y tercera categoria en cada momento.
Tal promoCión será sólo a los efectos de adquirir a título per
sonal una categoria superior, sin repercUsión económica alguna.

Antigüedad

Art. 14. A partir de la finna de este ConvBnio, se computara
la antigüedad desde ia fecha de ingreso en la Empresa, indepen
dient.emente de :a categoría que se tuviese al realizar este
ingreso.

La repercusión económica de esta norma tendrá efectos
desde elIde julio de 1973. sin retroactividad alguna.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El conlunto de mejoras establecidas en el pre~
sente Convenio no tendrá repercusión alguna sobre los precios
de los productos que fabrica ..Fabre1ec...

Segunda,-En todo lo no regulado expresamente en este
Convenio se estará a lo establecido en Convenios anteriores
y en la Ordenanza de Trabajo para la Industria Sider6meta
lúrgica.

ANEXO

Escalón

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Jornal de
calilicación

320,19
332,30
344.90
358,01
371,64
385,82
400,55
415,87
431,82
448,75
465,65
483,59

Factor calidad

4
5
6
7
8
9

10
11
12
B
14
1.5
16
17
18
J9
20

Total anual
sin prím~

136,081
141,227
146,583
152,154
157,947
163.973
170,234
176,745
183.524
190,719
197,901
205,525

Porcentaje

7
10
12
14
16
18
20
2.
22
22
23
21
2.5
26
27
28
28

Total anual
prima 80 P. H.

{32%J

164,522
170,743
177,219
183.954
190,958
198,243
205,813
213.685
221,880
230,579
239,591
248,480

TABLA DE RETRIBuctÓN PARA 2,080 HORAS ANUALES

Total ¡mual
Escalón Jornal da Total anual prima 80 P. H.

~ificación sin prima (32%)

5 241,25 102.531 123,979
6 250,31 106,382 128,633
7 258,13 109,705 132,653
8 266,89 113,428 137,159
9 276,39 117,466 142,036

10 286,57 121,792 147,273
11 297,33 126,365 152,799
12 30R.55 131,134 158,541

CUENTAS r:i4.gestión y Balances de situación d.
las Entidades Gestoras y Sel"\licios ComuB6s d. la
Seguridad Social corresPondientes al a1lo 1J1l8 y
acordada su publicación por Orden de 12 ds dtckm
bre de 1973.· (Continuación.)

Cuentas degesti6n correspondientes al año 1972 y Balances
de situación en 3lde diciembre del mismo año. referentes a
cada una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad. Social,. aprobadas por el Ministerio de Traba10
Con fecha 20 de octubre de 1973 V por el Conseio de Ministros,
con carácter definiti VO, en la reunión celebrada el día 7 de
diciembre del mismo ~ño y qne se insertan en el ..Boletín Ofi4
dal del Estado. en cumplimiento de lO preceptuado en el ar4

tículo 5,· de la tey de la Seguridad Social de 21 de abril de 1968.


